
administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
El Pleno del ayuntamiento de almazán, en sesión celebrada el día 4 de agosto de 2014, acordó

aprobar la modificación de la relación de Puestos de trabajo de este ayuntamiento, y que ha re-
sultado definitiva al no haberse presentado reclamaciones al anuncio de modificación publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 101 de 5 de septiembre de 2014.

de conformidad con lo establecido en el artículo 127 del real decreto legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de régimen local, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación ín-
tegra de la mencionada modificación. 

contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de reposición ante el Ple-
no del ayuntamiento, así como contencioso–administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 

rElación dE PUEstos dE traBaJo dE PErsonal FUncionario. aÑo 2014
Unidad administrativa: secretaría General.
Denominación puesto Dotación Prov. Nivel C Esp.2011 Tipo F.Pr G/Sub. Escala/Subescala Titulacion
administrativo 1 V 19 14.392,00 € n c c1 admon General 3 reclas aux -ad
auxiliar admtvo 1 d 16 10.064,60 € n c c2 admon General 4 
auxiliar admtvo 1 d 16 10.064,60 € n c c2 admon General 4 a extinguir (1)
conserje + 1 d 16 11.887,96 € n c E admon Especial 5 a extinguir.(1)

Unidad administrativa: intervención-tesorería.
administrativo 1 V 19  14.392,00 € n c c1 admon General 3 a reclas aux-admvo
auxiliar admtvo 1 d 16 10.064,60 € n c c2 admon General 4 a extinguir *(1)
auxiliar admtvo. 1 V 16 10.064,60€ n c c2/E admon General 4 a reclas -cons adv

rElación PUEstos dE traBaJo PErsonal laBoral. aÑo 2014
Unidad administrativa: secretaria General.
Denominación puesto Dotacion Vac Complemento puesto Titulacion 
conserje telefonista 1 10.067,50 € Estudios Primarios a extinguir *(1)
Unidad cultura
auxiliar cultura 1 1 10.064,60 € Graduado Escolar

1. la provisión de estos puestos de trabajo, por el procedimiento legalmente establecido,
ocasionará la extinción de los puestos si se supera el procedimiento de P. interna.

almazán, 20 de enero de 2015.– El alcalde, Jose antonio de miguel nieto. 615
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